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23 | restltado de esta' escritura a" | 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón a Seda 0000 02 

NO. 2.001 CONVERSION:DEL VALOR 

DE LAS: ACCIONES” : DE "SUCRES A 

DOLARES, / AUMENTO DEL ' CAPITAL 

SUSCRITO Y DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

¡ COMPAÑÍA INMOBILIARIA SÁN PERICO 

S.A. INMOPERICO.- cnn mm 

'CUANTIA $ 600,00.----=>=============.. ..- 
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1 Enyla' ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

12 elos P ovincia del Guayas, hoy Veintiuno de Noviembre 
1 del dos "mil und” “anté'* mí, Doctor” RODOLFO PEREZ 
14 PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo Sexto de 

15 éste Cantón, comparece por los derechos que representa de 

16" la Compañía 1/ INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. 

17 INMOPERICO, en- su calidad de GERENTE, el señor 

18 BELISARIO VICENTE LUQUE SILVA, quien declara ser 

19 ecuatoriano, de estado civil gásado, de profesión Ejecutivo, el 

20  Compareciente es mayor de edad,' domiciliáido en esta 

21 ciudad de Guayaquil, capaz * pára obligarse”y contratar a 

_ o
 

e quién de conocer doy fe.- Bien She po en 'él objeto y 
ue procede con amplia y 

A: enterá libértad, para su otorgamiento mié presenta la minuta 

25 que es del tenor guiente: -—————————— 

25 SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras a su cargo 

27 sírvase insertar una de Conversión dél 'válór de las acciones 

28 de sucres a dólares, de aumento de capital suscrito y del 
INMOPERICO 
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-- señor BELISARIO VICENTE LUQUE SI 

antes mencionada al tenor e las siguientes cláusulas: -------- 
CLAUSULA. PRIMERA: INTERVINIENTES.- Otorga la 

presente escritura y. formula las Espa a siguientes el 

capital autorizado, y 0 de de estatuto de la compañía 

A , quien lo hace a 
nombre... y. como representante légal de la compañía 

INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. INMOPERICO, en su 

calidad de GERENTE. conforme. lo acredita con la copia 

certificada e inscrita. de su nombramiento que se acompaña 
en calidad. de documento habilitante a esta escritura y para 

dar cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General de 
accionistas en sesión celebrada en Guayaquil el Veinte de 

Noviembre del dog mil uno que también se incorpora.--------- 

CLAUSULA .SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública celebrada en Guayaquil el. dieciséis de 

Enero..de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario 

. Vigésimo. Ter éro «del Cantón, Abogado. Mario Baquerizo 

Gónzalez, ipécrita en el Registro Mercantil el trece de Marzo 

de .mil novecientos. noventa- y siete, se constituyó la 

compañía INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. 

INMOPERICO-- 
CLAUSULA TERCERA: CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES, ELEVACION DEL VALOR DE LAS ACIONES 
AUMENTO DEL CAPFÍAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL 

AUTORIZADO .- Con los antecedentes expuestos el 
otorgante señor BELISARIO VICENTE LUQUE SILVA, en su 

calidad de GERENTE de INMOBILIARIA SAN PERICO 

S.A. INMOPERICO, “deplara que las cinco mil acciones 

2  INMOPERICO 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 0 G 9 0 0 3 

Notario Décimo Sexto del Cantón v 
Guayaquil 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil 

sucres cada una se convierten, en doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

quedando” de esta manera elevado el valor de las 

acciones de un mil sucreg a un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica/ cada una de ellas. Que se 
aumenta el Capital Suscrito en seiscientos dólares más, 

dividido en seiscientas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada ana /harmenta el Capital autorizado 

en la cantidad de Un Mil Seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Este aumento de 

capital ha sido integramente suscrito y pagado por los 
accionista, quienes lo han pagado: en  nurperario. 

"CUARTA.- Reforma de los Estatutos Como 

consecuencia del aumento de capital queda reformada la 

Claúsula Quinta de los Estatutos de conformidad con lo 

que establece el acta de Junta General de Accionistas del 

Veinte de Novieibre del dos mil uno. QUINTA 

¿DECLARACTON —JURAMERNTADA: Yo, BELISARIO 

VICENTE LUQUE SILVA, a nombre y en representación 

de la compañía INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. 

INMOPERICO, declaro y acredito bajo juramento: a) 

Que las cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un mil sucres cada una se 

convierten en doscientas acciones ' ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

INMOPERICO 3 
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Estados Unidos de Norteamérica cada una, quedando de 

esta manera elevado el valor de las acciones de un mil 

sucres a un dólar de los-Estados Unidos de Norteamérica, 
. cada una de ellas; b)y/Que se aumenta el capital suscrito 

en Seiscientos dólares, dividido en seiscientas acciones 

de un valor nomina) de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Aúmenta el capital autorizado en 

la cantidad de Un Mil Seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica.Qué el aumento de capital de mi 

representada ha sido debidamente integrado en los 

términos resueltos en el acta de Junta General 

Extraordinaria de la compañía, celebrada el día Veinte de 
Noviembre del dos mil uno. cy/Como consecuencia del. 

aumento de capital se reforma la Cláusula Quinta.- 

SEXTA: Documentos Habilitantes-Se agrega el Acta 

de Junta General de Accionistas y el nombramiento 

certificado del GERENTE de INMOBILIARIA SAN 

PERICO S.A. INMOPERICO.- Agregue y anteponga, 
usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamienta y plena validez legal de esta 

escritura.- firma: Abogada Inés Pimentel Kure, 

Registro Número. Diez Mil trescientos treinta y cuatro 

del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Es Copia.- En consecuencia el compareciente 

se ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma 

que de conformidad con la Ley se eleva a Escritura 

Pública.- Leida esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a el compareciente, éste la aprueba 

4 INMOPERICO



Guayaquil, 21:de Marzo de 1,997 ! 

Señor 

BELISARIO IWQUE SILVAw 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

0000 04 

Elevo a su conocimiento que el día de hoy; los accionistas de la 
compañáa INMOBILIARIA SAN PERIOO'S.A, INMOPERIOD,Yremidos en Junta Genepal 
resolvieron elegir a Ud, para el desempeño de las funciones del ERE or 

+= el 1apso del cinco afics/a partim de la fecha de iúscmipción de dste-fíombra - 
: iento en las ofici del Registro Merca 11/del cantón.> 

La representación legal'de la compañía la/ejercerá el Gerente, 
INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. INMOPERICO,' se constituyen la No- 

taría Vigésima Tercera el Cantón, a cargo-del Ab. Mardo Baquerizo Gonzá - 

Ú 

  

    

  

cl lez, €l 16 de Entro de 1,997, inscrita en el Registro Mercantil, el 13 de- 
mn Ez Marzo de 1,997.% : 

. gs KUealolts eta Dei tl, Y 

sur _ A 
2% Dr, Rodolfo Párez Pimentel Y 

SECRETARIO AD-HOC ' 

A . : 7 * : 

a Guayaquil, 21 de Marzo de 1,997 Y , 
$ A y 
q Acepto el fiel y legal desempeño de las cnes de Gerente 'en la camañía 

0  Inmobilieria San Perico S.A, Inmoperico 

S NÓ, y 
O AE 

— —:. -—BELISÁRIO...IISE SILVA Y 

  

       

  

   

   

¿ o Féres S 
En da presente facha queda ificrto ase 
Nombramiento eo aa. , de 
Folto(s) 13 -S pk Registro Mercadtil Po. Ni 

MAL AH A Repertori e ADS. 2 ” ES 2 

So. 
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        " ACTA DE JUNTA GENERAL; UNIVERSAL DE ACCIONSTAK 
E - COMPAÑÍA INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. INMOPERICO "403%, 4 

MA a ¡fa .* o A IS 

' En” Guayaquil, a lós Veinte dis del mes de Noviembre del dos:mil-uno, siendo 
las diez hotás;'en el ddmicikló de la compañía ubicada en la Urbanización Los 

- Ceibos mafizana K; vitla 25 frente a la calle quinta, se reúnen los: accionistas de 

"la Compañia INMOBILIARIA" SAN' PERICO: S.A. INMOPERICO: la 

' "señora MARLENE MARRIOT: E LUQUE» propietatia”" de «dos: mil 

** “eitátrocieñitas” dinciieñta (2:450) accitnes “ordinarias y: nóminativas de un mil 2% 
O) "7 suttes cada'úna;'el séñor BELISARIO "LUQUE 'MARRIOT, propietario de un 5, 

** mil tíéscientas (1.300) acciones ordinarias Y mominativas de un mil sucres cada 50 

O + ans"y: ta señora MERCEDES LUQUE DÉ IDROVO); propietria de'ún mil 
: *adncióntas dicta (1250) cnc presente 13 totálidad: del capital 

E ss «suscrito y pagado de la Compañía; él mismo que asciénde:a la surla de:cinco 
, y 5 3 Fimillories de Sctes, Por16'que résuélven colistibiirse en Jultá General Universal 

< ¿3 de Accionistas de 'córiformidad cón lo fue dispohe él atticulo 238 de la'Ley de 

   
*dighidades"" Por" séctetárial sé constata el quórim reglamentario “y. se da 

O. * cuniptimiento-a 14s denias fórmatitades legales y estatutarias, hecho'lo 'cual se 

"* declara legalitiente itidtalada'14'sesión Él Secretario tomá la palábra y prodede a 
'-*"1é6r el orden Bel 'úta" UNO” Cóntersión He Tas árciónes de stictes a"dólares de 

+ 108 Estados Uñidos de Amerika. y “mitnentar del valor dé las¡Acciónies de un mil 

* "sucres d'ún dolar de 193 Estáños Unidos 'de Nofremeijó ¡cada una:- DOS:- 

* Eáríocer y resolver sóbre el" 'aufiénto dé capital” TRES: Reforma de Estatutos. 

La Presidente declará' leyalmiente “instalada-la sésión:? La: Júnta"General de 

> Accionista decide; tómat las Hifniiehtes resoluciones: UÑO:- Convertir lag rinco 

"mil acciones Ofdinaiias Y 'nomiitiativas de A til'suctés"en dobcie 

   



: ,* ordinarias, y nominativas de, un dólar de las Estados- Unidos -de-Norteamérica 
- cada una,: quedando, de esta manera elevado, el valor de las acciones de un. mil 

sucres a un dólar dé los Estados Unidos de Norteamérica, cada una- DOS.- 

:« Aumentar el capital social de la compañía en, SEISCIENT, OS dólares más de 

. ¿los Estados Unidos de Norteamérica, para que, : de esta. manera. la compañía 

.[ pase. a tener a de. Ochocientos ¡dólares .de los Estados 

Unidos: de 'Ámérica,y/émitir: las correspondientes, Peiscientas nuevas acciones 

sl, de un dólar. de los. Estados Unidos de Norteamérica cada una y Aumentar el 

4.| Capital Autorizado en UA. Mil. Seiscientos dólares de los, Estados, Unidos de 

y Norteamérica /Adto, seguido: los: accionistas suscriben las nuevas. acciones en 

oporción a,las ¡que posren. actualmenl, es decir, MARLENE, MARRIOT DE 

e LUQUE suscribe la cantidad doscientas noventa y cuatro (294) acriones de un 

1: v«dólaricada una, BELISARIO LUQUE MARRIOT ,, suscribe, ciento. cipcuenta y 
«seis: (156) -acciomgs, de un dófar, cada. una, y, MERCEDES LUQUE DE - 

;-y IDROYO,,suscribs la cantida. de ciento, cincuenta, (150) accjones de. un, dólar 
-i ¿cadamua. El de capital. se suscribe y se paga. en numerario, por parte de 

íJos. accioniistas:r «[RES: (ómo.consecuencia del aumento se reforma el. Cláusula 

+ Quinta de los Estatutos, el mismo que dirá CLAUSULA QUINTA: Del Capital 

+» Social: El capital ...social «de la compañía es de Ochocientos dólares de los 
+ Estados ¿Unidos »de América” divido .en ochocientas acciones ordinarias y 

-nominativas de un, dólar, cada. El. Capital. Autorizado .es. de Un Mil Seiscientos 

-. dólares delos Estados Unidos de, lorteamérica. La. Junta General, resuelve por 

unanimidad antorizar.al Gerente de la .Compañía, para, que proceda a otorgar 
la «presente. escritura pública y, realice cuantos actos,sean necesarios a fin de 

* Obtener el. cumplimiento .de. las, resoluciones aprobadas, y, adoptadas, .en la 
presente Funta General Usiversal.de. Agciopisós. No habiendo otro asunto de 

¡que tratar. se concede un momento... de, receso. ¡para la redacción de la 

+ ¿presente acta, hecho. lo.cual se reinstala la Junta se, da lectura al acta, la misma 

"que es aprobada.en forma unánime y sin: motigociones Se declara concluida - 
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0600 06 

la sesión a las once horas del We f) Marlene Marriot de Luque; f) Belisario 

Luque Marriot; f) Mercedes Luque de Idrovo.- CERTIFICO. Que el Acta que 

antecede es igual al original que reposa en el Libro de Actas de la Compañia, al 

mismo que me remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, a 20 de Noviembre del 2001 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

en todas sus partes firmando en- 

conmigo el Notario de todo lo cual nr Fe. 

unidad de acto 

P" la compañía “ INMOBILIARIA SAN-PERICO S.A. 

INMOPERICO 

RUC, No,0991326033001 

   
GERENTE. 

BELISARIO VICENTE LUQUE ww 

C.C No.0900922410 ] 

fio As L bio Ulare> DD 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 
SE OTORGO ANTE MI-EN PE DE ELLO' CONPIERO 

o FESTIEOIO, El Sta - FOJAS 
SELLO, EN 

ESTE. Loemph- 

  

LMLES, (JS 

CUAYACUIL ll 

hoPere P 

2, dureee O, 
Br. Redolto Pérez Pimontel 
Notario Pública Décimo Sexto 

dl Canto Guayreiil 

INMOPERICO 

BEGRICO; FIRAO Y 

DeRodolfo Desea Dimontal 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

DILIGENCIA: Ea cumplimiento a lo qué dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución Número 0300003 dicta por el Director Jurídico de 

Compañías de Guayaquil, Ab. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, el 30 de 

Agosto del 2.002, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución 

al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONVERSION DEL 

CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE. CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SAN PERICO S.A, NMOPRRÉCO, celebrada ante el 
Notario Décimo Sexto Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 21 de 

Noviembre del 2.001.-Añuayaquil, Septiembre 06 del 2.002.- 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

á Sexto 
¡0 Público Déc

imo : 

DGIE Cantón Gua
yaquil 
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0000 08 
REGISTRO MERCANTIL 

Dra, Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-1J-0006033, dictada el 30 de Agosto del 2.002, 
por el Director Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento 
del Capital Suscrito y Reforma del estatuto de la 
compañía INMOBILIARIA SAN PERICO S.A. 
INMOPERICO, de fojas 119.260 a 119.271, número 

18.169 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
27.727 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

- inscripción respectiva.- Guayaquil, trece de Septiembre 
del dos mil dos.- 

  

Oo . DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

ORDEN: 28684 
LEGAL: RAUL ALCIVAR — +: 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO PRE 

  
 


